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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE PUTLA VILLA DE 
GUERRERO, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siauiente: 

Constáncia Número de 
registro 
029140 Escrito de Eira León Figueroa, quien se ostenta como Síndica del 

Municipio de Putia Villa de Guerrero, Estado de Oaxaca. 
ocumental que fue recibida el dieciséis de agosto del año en curso,\ en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
pp 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil dçuve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de Eira 
León Figueroa, Síndica del Municipio de PutlaVill. 'e Guerrero, Estado de 
Oaxaca, a quien setiene por presentada con la ''nalidad que ostenta1, 
mediante el cual designa delegados y solicita el uso de edios electrónicos para 
la reproducción de las constancias 'que obren en los autos del presente medio 
de control constitucional. 

Ahora bien, vistos los autos que integranel presente expediente, se advierte 
que la demanda que le dio origen, fue s 4 ; por la referida Síndica, por tanto, 
toda vez que en el auto en que se ada se le reconoce el carácter de 
representante legal del municipio act.r, y que en proveídos de nueve y dieciséis 
de julio del año en curso, únicame 	e; proveyó lo conducente respecto de la 
radicación y turno del asunto, y se' 'uirió al Poder Ejecutivo Federal y a la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca para que rindieran diversos 
informes en relación a los a 	i pugnados, es factible acordar en el presente 
proveído lo relativo al domici. -.eñalado en el escrito inicial para oír y recibir 
notificaciones, a fin de que pueda tener conocimiento de las determinaciones 
que emita esta Secci 	de Trámite de Controversias Constitucionales y 
Acciones de lnconstitucí. ¡dad, en la presente controversia constitucional. 

En ese tenor, se tiene a la promoverte designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, hágase del conocimiento de la oficiante que, considerando 
que la solicitud del uso de medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que integran este expediente, prácticamente implica solicitar copias 

De conformidad con las copias certificadas que exhibió para tal efecto en la demanda, y en términos del artículo 71, 
fracción 1, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración 
del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; [...]. 
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simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de la autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales 
de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así como 
de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 12,  y 16, párrafo segundo3, 

de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza a la parte actora para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir 
el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente 
controversia, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe aLmunKipio actor que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilizaçión de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidd con lo establecido en las 

. 	disposiciones aplicables de las LeyeiGeneal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorrorará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado ente solicitante, como de la o de las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza,' aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 

2 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información [ ... ]. 
3 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros [ ... ]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 
l, 11, párrafos primero y segundo5, de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 
2786 y 305v del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 18 de la referida 
ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

Á~> Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de :sto de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 248/2019, 
pr, ovida por el Municipio de Putla Villa dGuerrero, Estado de Oaxaca. Conste. \ 

/DAHM 

se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
E ... ] 
6 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el ca 	er de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano qu , ueva la controversia; E...] 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la 	acciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien 'zca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales n 
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